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E ste  P erió d ico  solé M iércoles y  D om ingo, se 
suscribe  en  lo . Im p re n ta  de H e rrc rq -P c d ro n  y  
Coriipañio, á 8 rs. a l m es para, esta C ap ita l y lle 
vado casa de los Señores S uscrito rcs.' '

,-mioe
. y

llritn a:) í-.ofi( ;m1n<

.«HDH 1J r. !•:-.« ¡ (
Se a d m ite n  suscriciones p ara  fu e ra  d e  la  Ca

p i ta l  á  j o  rs . a l m es franco  de p o rte .
D as rec lam acio n es se h a rá n  al S r . P re s id e n te  

de  e s ta  J u n t a  P ro v is io n a l de G o b ie rn o , y  los a -  
yisos q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p resa  francos de p o r te .
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JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO DE LA

PR O V IN C IA  D E  ALBACETE

ARTICULO DE OFICIO.
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C IR C U L A R  JSUM ERO 4.

Siendo el Gobierno Constitucional re
parador y benéfico; y celosa esta Junta, 
de que los Pueblos, tan acrehedores y 
dim os de esperimentar sus saludables in
fluencias', y la protección que és consi
guiente á una administración tutelar y 
protectora, ha acordado, que habiendo. 
cesado las calamitosas circunstancias de 
la ominosa guerra, que afligía á la Na
ción substituyéndose con la suspirada 
paz”  que bajo un, régimen, regenerador 
y tasto, nos lia de hacer esper,mentar

y Uv x J h q u f í  han de observar, e / e t i  
interesante ramo de alojamientos te  los 
Oficiales del Egercito, í  fin de que las 
beneméritas Tropas Nacionales, que tan-

vea® privados de este necesario anadio,

fr t is  s
ínsito,^vean agoviados con un serví-

cío, y carga insoportable: todo ello ín
terin que se resuelve el Espediente ge
neral de este ramo, ó que las Cortes„ 
en su elevada sabiduría, dictan las m e
didas oportunas, para que esta carga se 
suavice por los medios que le sugiera 
su ilustración y celo, en beneficio y ob
sequio de las referidas tropas, y pue
blos,. y por medio de una conciliación 
conveniente, que sobre las vases de justicia 
y equidad, sirva de testimonio auténtico 
de sus afanes y desvelos por el mejor ser
vicio público nacional, y de su benéfica 
protección, hacia los Pueblos; insertándose 
en el Boletín oficial esta circular y la Real 
orden citada, para la debida inteligencia de 
todos, y su mas esacto cumplimiento, por 
medio del Gobierno Político de esta P ro 
vincia, á cuya Autoridad, y la de los A - 
yuntam.ientos, está encomendado el ram o 
de alojamientos,» según la Real Instrucción 
de 3 de Febrero de i8 a3 . Dios guar
de á V. S. S. muchos años. Albacete 
i de Octubre de i84o.=C . P.—José A l- 
faro Sandoval.=P. A. D. L. J.—José de la 
Serna.=S. I .= A  las Autoridades Superior 
Política, y Ayuntamientos de la P ro 
vincia.

R eal orclcn c¡ue se cita.

» Guerra.—Real orden comunicada al 
Sr. Secretario del Despacho de lo I n 
terior, fijando las reglas que h an  de 
tegir en el servicio de alojamientos a 
los Oficiales del Ejército—(En. i.°) He 
dado cuenta á S. M. de una  esposi-
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cion del Gapitan general de Aragón, 
lecha de F ebrero  últuno, en que
m anifiesta las contestaciones ocurridas 
con el A yun tam ien to  de la laudad de 
^arago^a, con m otivo del alojamiento 
d^do al G eneral D. Juan Antomo A t- 
dam a, á  su paso por dicba Giudad 
con  destino al Ejército del Norte; y 
^  conformándose con el parecer
de las Secciones reunidas de Guerra, y 
de lo In te rio r del Gonsejo Real de Es 
paña é Indias, á quien tuvo á bien 
oir sobre el asunto, al propio bem po 
que lo verificaba V  E por el Almis- 
mNo de su cargo, se ba servido de
te rm in ar, que m ientras no se resuelva 
el espediente general de alojamientos, 
y  bagajes, que se baila p e n d ie n te d e  
consulta en el m ism o Gonsejo, se ob
serven, tanto  en Earago^a, como en 
los dem as pueblos de la Península, las 
siguientes disposiciones: id  G u e lo s G b -  
c ia le s q u e s e  b a l le n d e  g u a rm c m n p e r  
m anente en  los pueblos, solo disfruten 
tres  dias de alojamiento. fbre los
que m archen de tránsito  con sus cuer
pos, se les a lo je p o r  a lgunos dias mas, 
á  no ser que p o r circunstancias p arti

culares se prolongue demasiado la per
manencia de las Fropas, en cuyo caso 
se pondrá de acuerdo la autoridad m i
litar con la civil, para fija rla  duración, 
puesto que no es posible diciar reglas 
generales sobre este punto. 3d ffue á 
los Gficiales que transiten por los pue
blos en comisión del Real servicio, ó 
que se separen de los cuerpos de re
sultas de heridas recientes recibidas en 
compaña, se apliquen las disposiciones 
anteriores. 4^ ^ u e  á los que viajan, 
por motivos de interés particular, no 
se les dé alojamiento; siempre que no 
venga espresada esta circunstancia en el 
pasaporte, como se halla mandado. Por 
últim o, há  resuelto R AL, que todas es
tas disposiciones se entiendan para los 
casos ordinarios y comunes, pues en 
los estraordinarios queda en su fuerza 
y vigor el artículo 3B, títu lo  r4j tra
tado fiB d é la s  Grdenamas generales del 
Ejército. De orden de R Al. lo digo 
á A. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes en  el Alinisterio de su cargo. 
Afadrid r.^ de Jun io  de rb d b .^ A a len -  
tin  F e r r a d

COMISION D E  D IQ U ID  A C IO N  D E  S U M IN IS T R O S  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

j-' / j d  que d em u estra  la s  liquidaciones j)i ac tica d a s jjov esta  (Jonzision de
P ro v in c ia  en to d o  el m es que fe c h a  y  créditos que h a n  resu ltado  á  los Pueblo  
f  zr/Ain se esvresan.é  continuación se espresan. 

PUEBLOS

que

Im p o rte  en 

lis . Ms.

Abengibre. » . » < 

Albatana, . . . .  

Alborea. . . .  . . 0 0 9 0 0 oo

Ballestero. . .   ...............

4 9 9 .. 8

186

107.. 10

i  481.. 80
1 4 8 .. 8
4 1 7 .. 18
4 1 1 .. 10
579.. 6
360
443.. 80
150.. 30

Epoca de l Suministro

E nero  y  F e b re ro  de  I 8 4 O.

Jun io  de idem .

Ju lio  de  idem .

T e rce r  trim estre  de  1836 . 
M arzo de 1 8 3 8 .
8.° trim estre  de  idem .
3.° idem  de idem .
4 .0 idem  de idem .
P rim e r trim estre  de 18 3 9 . 
8.° idem  de idem .
Julio  de idem .
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Vi 11 avgordo del JucaT.

3886.. 7
1059.. 17.

308.. 31
236.. 4

6 4 1 .. 10

558.. 3

106.. 12

1407.. 2
879.. 10

238.. 17
496.. 16

180
143.. 38
287.. 1

1448.. 15
1324.. 24

162.. 12
181.. 14
626.. 28

105.. 18

25.. 14

81.. 21

675.. 1
1646 .. 8

363.. 6
237.. 26

826
270.. 26
819.. 29

98
847.. 14
134.. 24
798.. 4

110.. 83

3515.. 2
1608.. 8

211.. 82

38.. 10

72.. 20
535.. 26

88.. 88
583.. 16

844 .. 4
169.. 14
187.. 12
189

M ayo de 1 8 4 0 . 
.Tunió de idem .

Mayo de  ídem . 
Junio de idem .

•jjj tí íM arzo de idem .

Julio y  Agosto de idem .

Agosto de idem.

2.° trim estre de idem.
Julio y  Agosto de idem.

J unió de idem.
Julio  de idem.

1.° y  2.° trim estre de 1839. 
Agosto de idem .
Setiem bre de idem .
O ctubre de idem .
Noviembre de idem.
Diciembre de idem.
Enero de 1840.
Febrero de idem.

Julio de idem.

Idem  de idem.

Julio y  Agosto de idem ,

Enero de idem.
Febrero de idem.
Marzo de idem.
A bril de idem.

Setiembre y  O ctubre de 1837 . 
Octubre y  Noviembre de idem- 
Noviembre de idem.

O ctubre de 18 3 9 .
Noviembre de idem .
Diciembre de idem .
Junio de 18 4 0 .

Junio de idem.

Enero de idem.
Febrero de idem

A bril de 1839.

Junio de 1840-

Junio de idem.
Tercer trim estre de idem.

Julio de idem.
Junio de idem.

Febrero de 1838 .
Prim er trim estre  de  1839 .
8." ídem  de idem .
Mayo de idem.
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Valdeganga.
4189.. 22 E nero  ¿le 1840.
2611..' 18 Febrero  de idem.

T o t a l .  . 39990.. 13

A lb ace te  30  de  Setiembre de 1 8 4 0 .= M .
B arn u ev o .

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  m i l i t a r

D E  I A  PROVINCIA D E ALBACETE.

Por disposición del Sr. Intendente 
m ilitar del distrito, debe precederse á 
Ja venta de doscientas cuarenta arrobas 
„  procsim am ente „ de arina cernida, que 
p o r haber estado en calidad de repuesto 
en  el Castillo de la Ciudad de Chin
chilla, no  se halla en  estado de poder 
s e rv ir  para racionar á las Tropas del 
Egercito. E n  su consecuencia, se avisa 
a]° público que el día io  del mes ac
tual y  doce horas de su m añana, se ce
lebrará la subasta de aquel articulo en  
dicha Ciudad y  almacén titu lado G ra
neros de la Fabrica, en  donde se halla 
depositada. Y  á fin de que llegue á no
ticia de los que quieran  interesarse en  
su  com pra, se fija este edicto en  este 
Boletín Oficial. Albacete i.° de Octubre 
de i8 4 o = E l  M inistro  de Hacienda m i- 
]itar=rA ngel Fresnedo * o

ANUNCIO.
A LOS LABRADORES.

L a  Sociedad  Económ ica M atritense acaba 
Jp  declarar digna de A ccésit una M em oria 
q l  H  h a  d irijido  D. Diego G onzález A lon- 
so y  en  que p ropone una  nueva Ley a g ra 
r ia  p a ra  rem ed ia r los m ales que acarrea  la  
m an co m u n id ad  de  pastos de dos ó m as
pueb los en  la  p az  y  b ienestar de los m is-
mos L a  Sociedad h a  ab ierto  la  discusión
y  h a  d ec la rad o  a l au to r el p rim ero , p o r  
aho ra , en la  lid . Si su m em oria no contu- 
biese otros princip ios que los relativos a 
aquella cuestión, fácil es conocer el p ap e l 
cjiae ya. I0 correspondía en eliaj pero  sus 
tareas tienen un  objeto m as elevado, m as 
un iversa l, como que abraza  el general p ro g re 
so d e  la  clase agricultura, rem oviendo los 
obstáculos, destruyendo la  ignorancia, bien que  
inocente, de m uchos honrados Españoles, y  a r-
rancando , ta l  vez, la  m ascara de los que h a n  con- 
siderado á tan  honrosa como productiva ocupa
ción, com o u n a  re liq u ia  que recuerda la  esclavi
tu d , 6 una d iv isa  q u<j separa a los opresores de 
los oprimidos, á los tiranos de los esclavos.

A. M .= A n g e l F resn e tlo .= D . P., Ramón
V  • « * • '  * . . .  " •  í j  *.  . 1: u  f. ; • !> - . i ..  >,’ 1

T a l vez dejaría  el autor al celo de la So
ciedad el cuidado de im prim ir su Memoria, 
aunque por su naturaleza bastante volumi
nosa, si no obrara  en su animo la idea de 
d a r aun m as ilustración á una clase de qn<
J l  . A i r  A r r n n  n  m  n p n  f n 1 rl n  r r n n  1,
d a r aun  mas ilustración a una clase de que 
desdiende, y  á que ama en tal grado que le 
lia  d istraído especulativa y  prácticamente en 
los 11 años que vivió emigrado por ser fiel á 
sus juram entos.

U na m em oria prem iada por la  Sociedad 
Económ ica de G ranada  que la presentó Doña 
Ignacia González Alonso bija del autor, que 
recopila todas las tareas de un labrador de 
la  Isla  de Jersey, con un  tratado sobre los 
arboles: una  relación m eram ente practica de 
la  ag ricu ltu ra  de la Lom bardía y Tosca na: 
y  finalm ente una elucidación acerca del de
creto de 8 de Junio  de 1813, que ha con
m ovido la  Sociedad colonial y  lia hecho ti
ran a  á m ucha parte  de la propietaria , que 
h a  abusado de sus derechos á la sombra de 
leyes sancionadas pa ra  el procom unal de to
das las clases; he  aqui, señores labradores, el 
apéndice que h a  de seguir á la M emoria que ha 
tom ado en consideración la  Sociedad patrió ti
ca de M adrid . ;

Vanos serian los deseos del autor, si otros 
cooperadores no le fecundasen , F uera  de los 
periódicos, lec tu ra  transitoria, la im prenta se 
h a lla  abandonada: se hacen sacrificios estéri
les en  obras que yacen almacenadas; y, ]os 
cesantes que no h a n  tenido la fortuna ó fia
b ilid ad  de ad q u irir  capitales, con dificu]lad 
pueden  encontrar el pan necesarso p ara sus 
hijos ¿ Como pues, á la aventura  consumirán 
lo que no tienen, en la  p iensa?  Por está ra 
zón acude el au to r a la suscricion de los La
bradores, que apetezcan la instrucción en las 
verdades m as claras y  sencillas, para el me
jor ejercicio de sus honradas y  útiles tareas.

N o  sa ld rá , pues, á luz la obra que se 
anuncia sino se han  reunido al menos 400  
suscritores á quienes nada se pide adelan
tado, puesto que el precio de esta obra que 
se titu la rá  L a  nueva  ley  A g r a r ia , se pa
gará a l tiem po de hacerse la entrega de ella.

L a  obra  consta de un solo volumen que 
a tend ida  la  clase á que se clirije, se valúa 
en 10 reales ú  su equivalente en las. p ro
vincias de U ltra m ar. Se abre  la  suscricion 
en todas las adm inistraciones de correos de 
la  Península , Islas adyacentes y  U ltram ar, 
y  á su tiem po sé avisara a los suscruores 
donde h a n  de rec ib irla . M adrid  21 de agos- 
to de 1 8 4 O.

Im p ren ta  de I l e r r e r o - F c d r o n  y Compartir.
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